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Como fuera anunciado en la audiencia celebrada el 29 de junio de 20231, 
teniendo en consideración la mención que hicieron los herederos de SIXTA 
TULIZ PRIETO DE PÉREZ, sobre el reconocimiento como víctimas del conflicto 
e inclusive indemnización por vía administrativa por hechos victimizantes en 
los que están inmersos los bienes con matrícula 303-74449 y 303-74148, objeto 
de la pretendida declaración de pertenencia, se solicitará a la UNIDAD DE 
RESTITUCIÓN DE TIERRAS y a la UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN 
INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS, que dentro de la órbita de competencia de cada 
una de estas entidades, informen sobre las decisiones que hayan adoptado 
(sin perjuicio de la reserva legal de la que puedan gozar dichas 
actuaciones), respecto de los bienes en mención o las siguientes personas: 
SIXTA TULIA PRIETO DE PÉREZ c.c. 20.161.075, ÁNGEL JAVIER SUAZA PRIETO c.c. 
79.619.903, EMILIO SUAZA PRIETO c.c. 79.962.649, VÍCTOR MANUEL PÉREZ 
PRIETO c.c. 10.170.227 y HECTOR HORACIO PÉREZ PRIETO c.c. 79.348.924. Por 
secretaría ofíciese. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
 

JOSÉ ANDRÉS GALLEGO RESTREPO 
JUEZ 
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